
JUEVES 5 DE MARZO DE 2020B.O.C.M. Núm. 55 Pág. 457

B
O

C
M

-2
02

00
30

5-
22

3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

223 FERROL NÚMERO 2

EDICTO

DOÑA MARTA DE VICENTE GUTIERREZ, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 2 de FERROL, HAGO SABER:

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 517/2018 de este Juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de DOÑA MARIA GARCIA EDWARDS, MICHELE MARIA GARCIA
EDWARDS, ELIZABETH GARCIA EDWARDS, PATRICIA ANNE LOPEZ contra FOR-
TEMARUXIA S.L, IZAR CONSTRUCCIONES NAVALES EN LIQUIDACION, S.A.,
PERSEGA S.L., CONTRATAS Y SERVICIOS FERROL S.L., ISOLUX NAVAL, S.A., NA-
VANTIA S.A SME sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución:

DECRETO 24/20 DE FECHA 15/1/2020

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Se aprueba la conciliación alcanzada entre las partes, en los términos expre-
sados en la comparecencia previa a esta resolución.

Archívense las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución, haciendo saber a las partes que la acción para im-
pugnar la validez de la conciliación se ejercitará ante este mismo órgano, por los trámites y
con los recursos establecidos en la LJS. La acción caducará a los treinta días de la fecha de
su celebración. Para los terceros perjudicados el plazo contará desde que pudieran haber co-
nocido el acuerdo. Las partes podrán ejercitar la acción de nulidad por las causas que inva-
lidan los contratos y la impugnación por los posibles terceros perjudicados podrá funda-
mentarse en ilegalidad o lesividad.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con
expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interpo-
sición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

DECRETO DE FECHA 15/1/2020

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Tener por desistida a la parte demandante de su demanda respecto de la em-
presa NAVANTIA S.A., continuando la demanda respecto de IZAR CONSTRUCCIONES
NAVALES EN LIQUIDACION S.A., FORTEMARUXIA S.L, PERSEGA S.L., CON-
TRATAS Y SERVICIOS FERROL S.L., ISOLUX NAVAL, S.A.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en
el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y da-
tos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intenta-
das sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electróni-
ca o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de co-
municación con el Tribunal.
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MODO DE IMPUGNACIÓN: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante
quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a
juicio del recurrente, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación. (Art.
188.2 de la LJS). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de ré-
gimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en
la cuenta nº1501 del BANCO SANTANDER, debiendo indicar en el campo concepto, la
indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace median-
te transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con
la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pa-
gos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obede-
cen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su
abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las En-
tidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a EMPRESA NAVAL
S.A, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supues-
to de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En FERROL, a veintiuno de enero de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
MARTA DE VICENTE GUTIERREZ

(03/4.839/20)
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